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Modifican el D.A. N° 000023-2019/MDSA y establecen fecha límite de amnistía tributaria y no tributaria
Decreto de Alcaldía N° 000002-2020/MDSA

Santa Anita, 17 de enero de 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Santa Anita
Visto: El Informe N° 012-2020-SGRCRT/GSAT/MDSA de la Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria, el Informe N° 006-2020-GSAT/MDSA de la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria; y,
Considerando:
Que, con Decreto de Alcaldía N° 000023-2019/MDSA se prorrogó hasta el 30 de enero de 2020 la vigencia de la Ordenanza N° 000276/MDSA, que aprueba amnistía general tributaria y no tributaria en el distrito de Santa Anita;

Que, mediante el Informe N° 012-2020-SGRCRT/GSAT/MDSA de la Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria y el Informe N° 006-2020-GSAT/MDSA de la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria señala que en los informes considerados en el Decreto de Alcaldía N° 000023-2019/MDSA, consignan por error como fecha de vencimiento el 30 de enero de 2020, debiendo decir 31 de enero de 2020, por lo que solicitan la modificación del mencionado decreto;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
Se decreta:
Artículo Primero.- Modificar el artículo primero del Decreto de Alcaldía N° 000023-2019/MDSA, estableciéndose como fecha límite el 31 de enero de 2020 la amnistía tributaria y no tributaria en el distrito de Santa Anita, conforme a lo establecido en la Ordenanza N° 000276/MDSA.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria, Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento del presente decreto.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía, en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Anita: www.munisantanita.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Luis Nole Palomino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 31 de enero del 2020.
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